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ACTA DE LA MESA EJECUTIVA PROVINCIAL

En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, siendo el 23 de julio de 2025.
habiendo quorum suficiente, se reúnen los miembros de la Mesa Ejecutiva
provincial con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: establecer
el cronograma electoral abreviado a fin de que los afiliados presenten las
correspondientes listas de candidatos que integraran las listas de la alianza que
eventualmente se conforme a nivel distrital para los cargos de Diputados

Nacionales.
Luego de su análisis, los miembros de la Mesa Ejecutiva deciden establecer el

siguiente cronograma:

•
10/8: Fin de plazo de presentación de listas de candidatos
11/8: Findeplazodeimpugnaciones / traslado de impugnaciones
12/8: descargo o corrección de impugnaciones
14/8: Fin de plazo de resolución de la Junta Electoral sobre impugnaciones
/observaciones/oficializacióndelistas
15/8:Presentacióndemodelodeboletas / aprobación
16/8:Elección interna/ Escrutinio definitivo

•
•

Publíquese el cronograma aprobado en la página web partidaria y en diario de
circulación provincial por un día.

Asimismo, se establece que la Junta Electoral funcionará todos los días de 18 a 20
horas en la calle 17 N° 423 Dto 2/ calles 40 y 41 de la Ciudad de la Plata. Los
afiliados solo podrán asistir con turno previo que deberá ser solicitado a la
siguiente casilla de correo: įuntaelectoralccari@gmail.com Los afiliados podrán
*enviar toda la documentación digitalizada necesaria para la presentación de listas
a la misma casilla de correo.

Las resoluciones de la junta electoral serán comunicadas en la página web
partidaria https://ccaribuenosaires.org.arliunta-electoral/ y cuando las mismas
fueran de alcance particular al correo electrónico denunciado oportunamente al
momento de la presentación de listas por su respectivo apoderado.

Publíquese estas pautas de funcionamiento de la Junta Electoral en la página web
partidaria para conocimiento de los afiliados.

Sin más temas quetratar, se da por concluida la reunión, firmando los presentes al
pie en prueba de cohformdad.

(

iguli
Blonde

•



400

ee
MANUEL HUMBERTO MLANCO

Juez Federal con Competehcla
Eloctoralen aProv,BsJa


